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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES n¿nnfíruE2, de cuarenta y tres

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Númerc

CONIRATO N0.06/2022
LlaR¡ cesnó¡t N. 08/2022

RESOLUCION DE RESULTAOOS No 0712022

SERVICTO DE ESTUDIOS HISTOPATOLOGICOS

SALVADOR LOPEZ H ERNAN DEZ (A5TARTE LABORATO RIO)

FONDOS GOES

años de edad, Doctor en

quien identlfico portador

ydemi

, actuando en mi calidad cle Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOI"O, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil díecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana delCarmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a Io establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denom¡naré "el contratante"; y SALVADOR TOPEZ HERNANDEZ, de setenta años de edad,

Doctor en r¡edicina, del domicitio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portador de mi

Documento Unico de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificaclón Tributaria Número

ydemi

; actuando en mi calidad de Titular de una Empresa Mercantil de Servicio con

gíro bajo el nombre de ASTARTE LABORATORIO DE PATOI-OGIA ubicado en Veintitrés Avenida

Norte y Veintitrés Calle Poniente, Número Un Mil DoscÍentos Cuarenta y Nueve, Edificio

Ghiringhello, Local Cinco, Colonia Layco ahora Calle María Auxiliadora, del Departamento de San

Salvador, por lo cual estoy p[enamente facuftado para otorgar actos como el presente; quien en

este instrumento me denornÍnaré "El Contratista", y en las cualidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso

de Libre Gestión Número Ogf2OZ2, denominado "SERVICIO DE ESTUD¡OS HISTOPAIÓCICOS

(BIOPSIAS} PARA E[ HOSPITAL IVACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARR0,, sAN

BARTOLO", AÑo 2022, el presente contrato de conforrnidad a la Ley Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adetante se denominará RELACAP, y a las cláusufas que se detallan a

continuación: !) OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a otorgar el "SERVICIO DE
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[/INISTERIO DE SAIUD

HOSPITAL NAC1ONAL SAf{ BARTOLO

coNIRATO No.0512022
L|BRE. GESIóN N" 08/2022

NESOLUCION DE RESULTADOS NO A7 /2022
SEfiVICIO DE ESTUDIOS HISTOPATOLOGICOS

SATVADOR LOPEZ HERNANDEZ (ASTA RTE LABORATORIO)

FONDOS GOES

ESTUDIOS HISTOPALÓGICOS (BIOPSTAS) PARA EL HO§plrAr NACIoNAt ,,ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOLO', AÑO 2A22", que incluye la recepción de las mismas, estudio

de biopsias, tinción histoquímica, interpretacién diagnóstico y entrega del informe, a precios

firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

lll DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Fornran parte integrante de este contrato los documentos

siguientesl a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SERVICIO DE "ESTUDIOS

H]STOPALÓGICOS (BIOPSIAS) PARA EL HosPITAL NAcIoNAt ,,ENFERMERA ANGÉLIcA VIDAI DE

NAJARRO" SAN BARTOLO", AÑo 2:022. bl Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La

oferta de la contratista presentada en el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro,',

San Bartolo de fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós. d) Justificación elaborada por

la Unidad Solicitante de fecha siete de febrero del año dos mil veintidós, e) Resolución de

resultados No.07/2A22. f) La garantía de cumplimiento del contrato. g) Las modificativas (si las

hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato/ los cuales son complementarios

entre sí y serán interpretados en forrna conjunta, €n caso de disoepancia entre alguno de los

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el Contrato No. 0612022. llll FUINTE qE

tOS RECURSOS. PBECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente

instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y

prograrnados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario 2022-

3216-3-02-02'21-1-54309 FONDOS GOES, cifrado que queda automáticamente incorporado al

presente contrato, Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá íncorporarlo el que le

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia, El contratista deberá detallar como

Empresa adludicada Descripción Cantidad
Precio

unitario Precio total

SATVADOR LÓPEZ

HERNAN DEZ

"Servicio de Estudios Histopatológicos
(Biopsias) para el Hospital Nacional

Enfermera Angéflca Vldal De Najarro" 5an
Bartolo, Año2022"

660
s10.00 s6,600,00

Moilto total ad.ludlcado
$6,5oo,oo
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M]NIÍERIO DE SALUD

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLÓ

aplicar y refleja r e n la factura el L% de retención sobre Ia venta neta a rea lizar en montos iguales o

mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando

fotocopia del acta de recepción. La factura estará a nombre del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-

104-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financjera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por Ia Unidad Solicitante, Así

mísmo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrÉ cancelar [as obligaciones

contraídas con el contratista por medio de depósito bancarío en la Cuenta Corriente Número

504-005993-9 del Eanco Agrícola. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de

Estados Unidos de América por la Unidad Financiera tnstitucional del Hospital, (60) sesenta dÍas

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por la Administradora

del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura

original por cada entrega debídamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio,

número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, los precios para el

cobro del estudio de histopatológicos se establecen de la siguiente manera: a) El equivalente a

DIEZ DOI,ARES DE ESTADOS UNIDOS AMERICA (US§ 10.00), por cada orden de estudio de

histopatológicos recibido, fos cuaies no podrán dejar de pagarse en eltranscurso de la vigencia del

presente contrato. b) 5e tomará como un promedio global de SEISCIENTOS SESENTA (660)

BIOPSIAS, que puede aumentar o disrninuir, de acuerdo a las necesidades del Laboratorio del

Hospital. Siertdo el monto total del presente contrato por la cantidad de SElS MIL SEISCIENTOS

DóLARES DE ESTADOS UNIDOS AMERICA (USs 6,600.00), que elcontratante pagará al contratista

por la compra del servício objeto de éste contrato, dicho monto incluye el lVA. lV) CONDICIONES

ESPECIALES: A solicitud del Jefe del Laboratorio Clínico del Hospital el contratista entregará los

consumibles (formalina, frascos limpios de diferentes tamaños según consumo mensual), y otros

que se requieran eñ un horario de conformidad a lo indicado en el numerat l) del presente

contrato, junto con la Solicltud de Estudio de Biopsias, en las cantidades que se requieren ysegún

las necesidades del l-{ospitaly la entrega del resultado por parte del contratista se harán dentro de

los tres a cinco días siguientes en un horario de 9:00 a.m., a 11:00 a.m- V) RECEPCIÓN DEL

SERVICIO: La Recepción de muestras a domicilio de todos tamaños tendrá que ser según lo

sslicitado por el Hospital. Cuando el servicio objeto del presente contrato, sea entregado y

E§TE BOGUffiHNTO

FUE MN§T' ¡EU§ffi0

EL ffiiA 
'? tr riAR

CONTRATo No.05/2022
uanE eEsróN N'os/2ozz

RESOLUCION DE RESU LTADOS No 07 /2022
SERViCIO DE ESTUDIOS HISTOPATOLOGf COs

SALVADoR LopÉz H E RNANDEz (ASTARTE uBoRAToRto)
FONDOS GOES
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Página 3



MINISTEflIO DE §AIUD

H OSPITAL NACIONAL SA,N BARTOLO

CoNTRATO No. 0612022
UBRE GEsTtóN N. Og/2022

RÉSOIUCION DE RESULTADOS N o 07 / 2A22
SERV]CfO DE ESTUDfOS HISTOPATOLOGICOS

SALVADOR LOPEZ H ERNANDEZ (ASTARTE LAEORATOfi IO)

toNoos GoEs

recibido en el Laboratorio del Hospital, indicado en el numeral l) de este Contrato, [a Jefatura de

Laboratorio, procederá a la lnspección para verificar si está acordé al Contrato y se hará la

recepción correspondiente. La inspección mencionada se verificará en presencia del contratista o

de un delegado que este nombre para tal efecto, si éste así lo decide. Cuando se comprueben

deficiencias o defectos en la entrega, el contratista deberá reponer o cumplir a satisfacción del

Hospital dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de inspección; s[, el contratista

no subsana los defectos comprobados se tendrá como incumplido el contrato, y se dará por

terminado el mismo sin responsabiliclad para el Hospital. Vll FIANZAS: para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor

del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicarnente el HoSpITAL

NACTONAT "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE NAJAflRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR,

[lANzA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de corrformidad al ArtÍculo treinta y cinco de la

LACAP, equivalente al 2A% del valor total del contrato, por el valor de UN Mtt THESCIENTOS

VEINTE DÓLARES MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ T,AZO.OO¡, dCbiCNdO

presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días

hábiles a part¡r de la fecha de disffibución del presente contrato al contratista, y dicha fianza

permanecerá vigente desde el dla uno de marzo del presente año hasta NOVENTA (gO) DIAS

posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2022. Vil) ADMINISTRADoR DEI CoNTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada

lsabel Elena Méndez, Jefe de Laboratorio ClÍnico del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts,5 y 82 Bis de la

Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Púhlica, Arts, 77,78 del Reglamento de

la Ley de Adquisición y Contrataciones cle la Administración Pública, el Manualde procedimientos

para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las tnstituciones de la

Administración Ptiblica, y la Resolución Adminístrativa No, o3s/4022, que se agrega al presente

contrato, Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o

desperfectos, el Adrninistrador del Contrato tendrán que sotventarlas dentro de la vigencia del

contrato. vflll ACTA DE REcEPclÓN: Corresponderá a ta Administradora del Contrato en

coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las Actas de Recepción Definitivas o
provisionales o parciales según aplique al objeto del presente contrato, las cuales contendrán
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MINISTERIO OE SALUD

HOSP]TAL NACIONAL SAN SARTOLO

E§TE DCI6U ETdTM

FUE DI§TRIBUIDO

EL &'E

CONTRATO No.06/2022
LIBRE GESTIÓN N' O8i2O22

RESOLUCION DE RESULTADOS N o 07 /2A22
SERVICIO DE ESTUDIOS HISTOPATOLOGICOS

SALVADOR LOPEZ HERNANDEZ (ASTARTE LABORATORlO)

FONDOS GOES

como mín¡mo lo que establece el Artículo setenta y s¡ete del RELACAP. Sin la firma de la

Administradora del Contrato no tendrá validez el Acta en mención" lX) MODIFICACIONES: Et

presente contrato podrá ser nrodificado o arnpliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento

de su plazo. Si en la ejecuclón del presente contrato hubiere necesídad de introducir

modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato,

cuando el interés publico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u

otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del

Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo

establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o

arnpliar los plazos y/o montos de las Fianzas de Cumplimiento de Contrato, según indique el

contr3tante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que e[ contratante se

reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente.

Entendiéndose que no será rnodificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada denüo de los parámetros de la razonabilidad y buena fe, X)

PRÓRROGAS: Previo al vencimiento del ptazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lo establecido en el artÍculo ochenta y tres de Ia LACAP y setenta y cinco del

RELACAP; en tal caso se deberá rnodificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolucién de

Prórroga. Xll CESIóN: Salvo autorización expresa del HOSFITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGEL¡CA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a

ningún titulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento de Contrato. X.!ü

C0NF¡DENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independlentemente del medio empleado para

transmitírla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forrna escrita. El contratista se

compromete a hacer del conoclmiento únicamente la informacién que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las
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IV1]NISTERIO DE SALUD

HOSPITAL NACIONAT SAN BARTOTÓ

CoNTRATo No, 0612022
LTBRE GESTTóN N. 08/2022

RESOTUCION OE RESULTADoS N o 01 I2O2z
SERVICIO DE ESTUDIOS HISTOPATOLOGICOS

SALVADOR LOpEZ H ERNANDEZ (ASTARTE LABORATORTO)

FONDOS GOES

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xilll SANCIONES: En caso de

incumplimlento el contratista expresamente se somete a las sanciones que emánaren cle la LACAp

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas sigu¡endo

el debido proceso por el contratante/ a cuya competencía se somete para efectos de su

imposición. xlvl orRAs CAUSALES DE ExTlNctÓN coNTRAcTUAt; Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) que el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue el servicio en

inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de

obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste,

utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello" En este último caso sotamente bastará con el

aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contrat¡sta; y d) Por mutuo acuerdo enÍe amhas partes o vencimiento del mismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a ta materia. XVI

TERMINACIÓN BIIATERAL: Las partes contratantes podrán acorclar la extinción cle las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siernpre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable alcontratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconvenÍente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del

contrato, xvll soluclÓN DE coNFLlCToS; En caso cle conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de

cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva aI contratante de la

obligación de rendir fianza y cuentás, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVll).

INTERPRETACIÓI\¡ DEL cohlrRATo: El Hospitai Nacional San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la IACAp, y

demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación obieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por
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MINIÍERIO DE SALUD

H OSPITAL NACI ONAL SAN BARTOLO

CONTRATO No.06/2022
L|BRE GESnÓN N',O8/2O22

RESOLUCION DE RESULTADOS NoOT l2AZz
SERVICIO DE ÉSTUDIOS HISTOPATOLOGICOS

SALVADOR LOPEZ HERNANDEZ (ASÍARTE TABORATOR]O)

FONDOS GOES

escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición

y se ob[iga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte ta institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XV!!l) MARCO LEGAT: El

presente contrato queda sornetido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y

en forma subsídiaria a las l*eyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XtX)

VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTTR DEL UNO DE

MARzo AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MtL vEtNTtDOS, arnbas fechas inclusive.

XX) NOTlFlcAcloNES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrlto y tendrán

efecto a partlr de la fecha de su recepcíón en las direcciones que a continuación se indican. El

HOSPITAL: Ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle

Meléndez, Contiguo aZona Franca, San Baftolo, llopango, Teléfono 2201-3100 y EL CONTRATISTA:

ubicado en Veintitrés Calle Poniente Número 1249, Colonia Layco, San Salvador, Teléfonos 2226-

9229,2226-9270, En fe de lo cual firmamos el presente contrato. En San Bartolo, flopango, a los

nueve días del mes de marzo del año dos mil veinildós.

DR. ROBERTO DR. SALVADOR LÓPEZ ¡IERNÁNDEZ

RepúblIea de El §alvadol:
5. §.

§*B& ,ÜpE [A

N¡'!n11
Prop. Dr" Sdredo' l-óP€e, Hernández

t
llopango, Departamento de San Salvador, a i el día nueve de

marzo del año dos mil veintidós. Ante mí, JULIA coN5t",Eto BENAVIDEZ SANTAMAR|A, Notario del

domicilio de San Salvador, comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES

MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango,

Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento tJnico de ldentidad

I
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MINISTEfiIO DE SALUD

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO

Núrnero

Número , qu¡en actúa en su

calidad de Director Médico HospitaI Regional y Departamental especÍficamente en nombre y

TCPTESENtAción deI HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO,, sAN

BARTOLO, de cuya personerÍa doy fe de ser legltima y suficiente por haber tenido a la vista ei

Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual

asigna funclones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por

tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete clel Reglamento Generaf de

Hospitales del Ministerio de Salud; tenlendo amplias facultades para celebrar contratos como el

presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante,, y

SALVAD0R toPEZ HERNANDEz, de setenta años de edad, Doctor en medicina, del domicilio de

San Salvador, Departamento de San Salvador/ a quien identifico portador cle su Documento único

de ldentidad Núrnero

Trihutaria Número

y de su Tarjeta de ldentiflcación

actuando en su calidad de Titular de una Empresa Mercantilde Servicio con giro bajo el nombre de

ASTARTE LABORAT0Rfo DE PATOLOGIA ubicado en Veintités Avenida Norte y Vetntitrés Calle

Poniente, Número Un Mll Doscientos Cuarenta y Nueve, Edificio Ghiringhello, Local Cinco, Colonia

Layco ahora Calle María Auxif iadora, del Departamento de San Salvador, por lo cual el

compareciente está plenantente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este

instrumento me denominaré "El Contratista" y en el carácter en que actúan ME DICEN: eue
reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas

de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el

mismo; el cual contiene el contrato de '/§ERVtCto DE /'EsTuDlos lllsTopAlóctcos (BtopslAs)

PARA EL HOSPITAL NAC¡ONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO,,

AÑo 2022, en el cual el conffatista se compromete a prestar para el contratante el servicio

descrito en el documento que antecede. El monto total del presente contrato es sElS Mll-
sElsclENTos DÓIARES Mof\¡EDA DE Los EsTADos uNtDos AMERIcA y demás cláusulas

conten¡das en el mismo, El plazo eiecución del presente contrato, estará comprendido A pARTIR

DEL uNo DE MARzo AL TREINTA Y UNo DE DtctEMBRE DEt Año Dos Mlt" vEtNTlDos, ambas

coNTRATO No.06/2022
LranE GrsTióN N" o8l2o22

RESOLUCION DE RESULTADOS Ng 07 12022
SEIiVICIO DE ESTUDIOS HISTOPATOLOGiCOS

SATVADOR LOPEZ HERNANDEZ (ASTAf]TE LABORATOI]IO)

FONDOS GOES

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria
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RESOLUCION DE RESULTADoS N o 07 l?022
SESVICIO DE ESTUDIOS HÍSTOPATOLOGICOS

SALVADOR LOPEZ HERNANDEZ iASTARTE LABORATORIO)

FONDOS GOES

fechas inclusive, En consecuencia, yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba rnencionadas son

auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo

reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se

autentica. Así se expresaron los otorgantes a guienes expliqué los efectos legales de la presente

acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrurnpido, ratificaron su contenido y

firmamos. DOY FE.

MARTINEZ

Repúbllce do El Salvador
u. §. D, r.

I.ABOBAÍOñ}C BE PATOLOGIA
Á§TÁNTE

EnsarlPción 1'l
Prop. Br. $alrador Lépez liem;ánde¿

§an SaN¡ador, San §ait.a&r

DR.SAL Z

il§;t 
'.rr17
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